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Coneejo Deliberante
de tá Ciudad de gishuaia

Nota N°: 41 /20i 7 . —
Letra: PRO

Ushuaia, 17 de abril de 2017

Al Señor Presidente
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia
Concejal Juan Carlos PINO

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Ud.
boletín de asuntos ingresados el siguiente Proye to
Creación de la Escuela Municipal de Manejo. El
las numerosas demandas de los ciudadanos en
curso práctico para la entrega de carnet de conduci

Sin m

a los fines de incorporar en el
e Ordenanza que refiere a la

ne como objetivo atender
a la no existencia de un

U ted atentamente
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CONCEJO DELIBERANTE

DE L2t CITIDAD DE US13-1-11A1.5t.

SANCIONA CON 111ERZA DE

ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°.- CREAR en el ámbito de la Muncipalidad de Ushuaia la Escuela
Municipal de Manejo.

ARTÍCULO 2 °- Los solicitantes por primera vez de la Licencia de Conducir,
deberán realizar el curso de conducción en la Escuela Muncipal de Manejo.

ARTÍCULO 3°: Para las actividades dispuestas por el Artículo 1ro. se utilizarán las
instalaciones que el Departamento Ejecutivo Municipal determine a tales fines.

ARTÍCULO 4°: Los cursos serán dictados por personal de la Dirección de Tránsito.

ARTÍCULO 5°: Por vía reglamentaria se establecerán los tipos de cursos, cantidad
de clases, requisitos y todo lo que sea pertinente.

ARTÍCULO 6°: Los cursos serán gratuitos.

ARTÍCULO 7°: Los gastos que demande el cumplimiento de la presente
ordenanza deberán ser imputados a la partida presupuestaria municipal de cada
año.

ARTÍCULO 8°.- REG1STRAR. Pasar , 411 epartamento Ejecutivo para su
promulgación, dar al Boletín Oficial Munic a 	 ra/lu publicación y ARCHIVAR.
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